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Nombre del difunto que ocupa el lugar, Encar

nación Balbuena Galindo. Lugar. Parcela 23. Fila 

9, núm. 9, día 31, Mes Agosto, Año 1968. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar. Andrés 

López Campoy. Lugar. Parcela 26. Fila 1. núm. 17. 

día 22. Mes Enero. Ai'lo 1974. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar. Juan 

Manrubia Parrón, Lugar. Parcela 26, Fila 3. nú111. 

26, día 30. Mes Diciembre. Año I 982. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar. Pedro 

Fernández López. Lugar. Parcela G' Dolores, Fila 

1, núm. 13, día 20, Mes Febrero, Ai'lo 1984. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar, José 

Augusto Araujo, Lugar. Parcela 35. Fila 3, núm. 1. 

día 20, Mes Diciembre, Año 1986. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar, Cecilia 

Pleguezuelo Callejón, Lugar, Parcela 35, Fila 8, 

núm. A, día 21, Mes Noviembre, Año 1986. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar, Trinidad 

Postigo Ruíz, Lugar, Parcela 30, fila 3, núm. 8, día 

22, Mes Septiembre, Año 1986. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar, Alfonso 

Marin Bujeya, Lugar, Parcela 2, A, Fila 2, núm. 5, 

día 20, Mes Septiembre,. Año 1986. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar. Fran

, cisco Calle Alcalde, Lugar, Parce'fa 2, A, Fila 7, 

núm. 11, día 17, Mes Agosto, Año 1986. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar, M" 

Rosario García Hernández, Lugar, Parcela 34, Fila 

8, núm. 8, día 6, Mes Enero, Año 1987. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar, Juan 

Garrido Márquez, Lugar. Parcela 30. Fila 6. núm. 

2, día 9, Mes Enero, Año I 987. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar, Isidra 

García Belmonte, Lugar. Parcela 34, Fila 7, núm. 

12, día 12, Mes Enero. Año 1987. 

Nombre del difunto que ocupa el lugar, Cristian 

Rivas Yillatoro, Lugar. Parcela 7, Fila 6, núm. 7. 

día 18, Mes Enero, Año 1987. 

Melilla. 15 de Enero de 1992. 

(54) El Concejal Delegado. Fdo.: Pedro Vernal 

Espejo. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y TURISMO 

Autorización Administrativa de Instalación 

Eléctrica. 

Resolución de la Dirección Pro\'incial del Mi

nisterio ele industria y Energía Lie Melilia. pur l,1 

que se concede autorización administrativa de la 

instalación eléctrica que se cita y declaración en 

concreto de su utilidad pública. 

Texto: 

Visto el expediente incoado. en esta Dirección 

Provincial del Ministerio de Industria y Energía. a 

petición de la Compañía Hispano Marroquí de Gas 

y Electricidad. S.A. solicitando autorización para 

el establecimiento de una instalación eléctrica y la 

declaración en concreto de la utilidad pública de la 

misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 

ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/ 

1966 sobre autorización de instalaciones eléctri

cas, el Capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre 

expropiación forzosa y sanciones en materia de 

instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo pre

ceptuado en la Orden de este Ministerio de l de 

Febrero de 1968 y Ley de 2/12/63 sobre orde

nación y defensa de la industria. 

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la 

Sección correspondiente, ha.resuelto: 

Autorizar a la Compañía Hispano Marroquí de 

Gas y Electricidad, S.A. el establecimiento de la 

instalación eléctrica cuya finalidad y principales 

características técnicas son las siguientes: 

a) Lugar donde se va a establecer la instalación: El 

C.T. se ubicará en el margen izqdo. de la C/ Gral. 

Astilleros, lindando a su izqda. con el recinto 

Polideportivo Militar "La Hípica". y a la derecha 

con el polígono "Las Chimeneas". 

b) Finalidad de la instalación: Abastecer de 

Energía Eléctrica a las nuevas naves comerciales 

sitas en el Pol\gono Las Chimeneas, así como 

atender el incremento de demanda del sector de

nominado "Límite". 

c) Características: Dentro de un local de 30 m2. se 

instalará una unidad transformadora de 160 K VA, 

con una relación de transformación de 5.000+-

5 %, a la tensión de 380/220 voltios. 

el) Procedencia de los materiales: Nacional. 

e) Presupuesto en Pesetas: 3.834.411 Pts. (Tres 

millones ochocientas treinta y cuatro mil cuatro

cientas once pesetas). 




